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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

       REF: U.M.H. 2020-0052.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 136  DEL 30 DE OCTUBRE DE 2020.  

 

  

  

 En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 

 Requerir, a través de oficio a la parte demandada para que en 

el término de diez (10) días, contados desde el recibo de la 

respectiva comunicación aporte los documentos relativos a la 

nulidad de matrimonio y la liquidación de la sociedad conyugal. 

Por secretaría, comuníquese el anterior requerimiento por el medio 

más expedito y eficaz. 

 

 Cumplido el anterior término, deberán ingresar las 

diligencias al despacho para disponer lo pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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